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«fcd de conservar lo. número, de «te Bo l x t ix , cole^ionados ordenada. 
Síte para su encuadernación, que deberá verificarse ti final de cada

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y • t* 
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SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE Lñ NACION

Ministerio de Agricultura
kORDKN

erden de 5 de julio de 1949 sobr^ con
servación del sueldo agrícola laborable

limo. Sr.: Considerándose preciso uti
lizar todos los medios posibles para la 
mejora de los rendimientos agrícolas, ob
jetivo a cuya consecución conduce tanto 
la intensificación de cultivos, mejora de 
simientes y adecuada fertilización y la
boreo, como aquellos procedimientos qife 
procuren conservar la fertilidad de los 
terrenos, evitando las pérdidas importan
tes que en la misma puedan producirse 
•orno consecuencia de. las erosiones y de
fectuosos aprovechamientos, se juzga 
indispensable por este Ministerio orientar 
aquéllas actividades conducentes a la me
jor conservación de los terrenos agríco
las, iniciando una labor técnica coordi
nada en este sentido que pueda en el 
jjorvenir, a la vista de sus resultados ex
perimentales, aconsejar la publicación de 
aquellas disposiciones que permitan evi
tar en nuestro país las pérdidas que la 
erosión y otros agentes de posible correc

ción producen, y que se traducen anual
mente en cantidades importantes sustraí
das a. la masa poéible de productos agrí- 
eolas puesta a disposición del consumo 
nacional. .

En consecuencia,
Este Ministerio dispone:

) Artículo 1.° Se considera primordial, 
dentro de las actividades de este Depar
tamento, la conservación del suelo agrí
cola nacional, debiendo coordinarse todas 
las actividades que tiendan a evitar la 
presión y defectos en el cultivo y utiliza
ción para fines agrícolas de nuestro suelo 
laborable.

Art. 2.° Todas las experiencias y tra
bajos cuya finalidad sea la conservación 
de suelo laborable para fines agrícolas 

’se centralizarán en la Dirección General 
de Agricultura, y concretamente en la 
Sección 6.a, Ingeniería Rural y Técnica 
industrial Agrícola, siendo coordinados 
bajo la dirección de un Inspector general 
del Conseja Superior Agronómico que^ 
designará la Dirección General de Agri- . 
cultura con el carácter de encargado de 
este Servicio. . .

Art. 3.° Se consideran actividades 
propias para el cumplimiento de este fin 
de conservación del suelo las siguientes:

a) Catalogar. las comarcas españolas 
cuyas superficies cultivadas sean perjudi

cadas por la erosión o en las que deba 
modificarse su sistema de aprovechamien
to agrícola por ser perjudicial -para la 
conservación de terrenos.

b) Investigar las causas determinan
tes de las erosiones y pérdidas en lasi 
mismas, precisando las medidas, necesa
rias para evitarlas o contenerlas.

c) ■ Realizar las experiencias e inves
tigaciones precisas, conducentes a deter
minar la importancia económica de las 
pérdidas producidas por las erosiones y 
demás fenómenos o agentes,, y, en conse
cuencia, las ventajas de la aplicación de 
las medidas planeadas para su conten
ción o atenuación.

d) Puntualizar las distintas clases de 
erosiones* y pérdida en las fincas culti
vadas, según el cultivo o plantación y la 
influencia de- los métodos de laboreo y 

’ utilización de las aguas y, en general, de 
todas las características de ja explotación, 
en la conservación del suelo agrícola.

e) Proponer las medidas conducentes 
a la conservación de la fertilidad y cua
lidades de los terrenos cultivados.

f) Dirigir la divulgación de métodos 
y cuidados encaminados, dentro de la 
explotación agrícola, a la mejor conser
vación de terrenos laborables, una vez 
aprobados por la Dirección General dé 
Agricultura. ’
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Art. 4.° Por el Consejo Superior Agro
nómico, a través del Inspector al que se 
encomiende esta misión, se elevarán en 
el mes de septiembre de cada año a lg 
Dirección General de Agricultura los pla
nes anuales de trabajo que se proyecten 
como convenientes para cumplimiento de 
los Unes antes indicados.

* Dichos planes serán informados por la 
Sección 6.a de dicha Dirección antes de 
su aprobación definitiva.

Art. 5.° ,Todas las Jefaturas de Servi- 
eio dependientes de la Dirección General 
de Agricultura podrán proponer a ésta 
la realización de las experiencias que 
juzguen de interés para la mejor conser
vación del suelo laborable y su aprove
chamiento .dentro de sus respectivas pro
vincias.

Estas propuestas se elevarán al Ins
pector general encargado de este Servicio, 
que las elevará informadas a la Direc
ción General de Agricultura para su 
.aprobación, si se estima procedente.

Art. 6.° Las propuestas a que se re
fieren los artículos 4.° y 5.° de esta Or
den especificarán los objetivos persegui
dos y medios de todas clases con que se 
cuenta para ¿u realización, especialmen
te fincas en que pudieran realizarse de 
acuerdo con sus propietarios, acompa^ 
fiando también un avance del coste de 
las experiencias. .

En las propuestas figurarán los corres
pondientes presupuestos de gastos a fin 
«¡le que puedan ser elevadas a aprobación 
de la Superioridad las consignaciones co
rrespondientes para su realización.
" Art. 7;° Los técnicos designados . para 
el estudio de ías consecuencias de la ero
sión y métodos de conservación de te
rrenos tendrán libre acceso a todas las 
explotaciones agrícolas del territorio na
cional para los fines propios del servicio, 
dando previo conocimiento al propietario 
o autoridad correspondiente y acreditan
do su personalidad.

Art. 8.° Por la Dirección General de 
Agricultura se establecerá la debida coor 
dinación con la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, a los efec
tos de la mayor eficacia de los trabajos 
de conservación del suelo laborable que 
por la presente Orden se le encomien
dan, en relación con los que están atri
buidos por las disposiciones vigentes a. 
las Divisiones Hidrológico-Forestales.

Art. 9.° Por la Dirección General do 
Agricultura se darán las órdenes oportu
nas para la mejor realización de cuant<¡ 
se dispone en la presente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de julio de 1949. — Reín. 

limo. . Sr. Director general de Agricul
tura.

(Del “B. O. del E." número 19G, 
! e de fecha 15-7-49).

SECCION 0UINTÍ
Núm. 2.914

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SECCIOH DE AGUAS

Habiéndose formulado en'este Servi
cio la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Excmo. se
ñor D. Fernando Alfonso Stuart y Saave- 
dra, Duque de Peñaranda, con domi
cilio en El Gordo (Cáceres).

Cantidad de agua que se pide: 30 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Ebro. ,

Términos municipales en que radi
carán las obras: Osera de Ebro (Zara
goza).

Destino de! aprovechamiento: Riegos,
Dé conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 2.® del Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio en el 
Bolefriw Ofüñál del Estado.

Durante esie plazo, y en horas hábi
les de oficina', deberá el peticionario 
presentar en las oficinas, de esta Jefatu
ra, sitas en Zaragoza (Avenida del Ge
neral Mola, núm. 26), el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinás.y en los referidos plazos 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado se verificará a las tre
ce horas "del primer día Jaborable si
guiente al de terminación dél plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios y 
levantándose de ello el acta que pres
cribe dicho artículo, que será suscrita 
por los mismos.

Zaragoza, 11 de julio de 1949.—El 
Ingeniero - Director adjunto, F. Fer
nández. .

* ♦ *

Núm. 2.915
Habiéndose formulado en este Ser

vicio la petición que se reseña en la 
siguiente nota: .

Nombre del peticionario: D. Mariano 
Navarro, Presidente de la junta de La
bradores de la finca «Tamarigal de la 
Malilla», vecino de Remolinos (Zara
goza).

Corriente de donde ha de derivarse: t 
Río Ebro. ,

Términos municipales en que radi
carán las obras: Alcalá de Ebro (Zara
goza). ■

Destino del aprovechamiento: Esta
blecimiento de una barca de paso para 
carros y caballerías.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2.® del Real Decreto-Ley 
número 33, de 7 de enero de 1927, mo
dificado por el de 27 de marzo de 193! 
y disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a la 
de publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Jefa
tura, sitas en Zaragoza (Avenida del 
General Mola, n.° 26), el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
eje cuitar. También se admitirán en 
dichas oficinas,y en los referidos plazos - 
y horas, otros proyectos que tengan et 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado se verificará a las 
trece horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de , j 
treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios y 
levantándose de ello el acta que pres
cribe dicho artículo, que será suscrita 
por los mismos.

Zaragoza, 11 de julio de 1949.—El 
Ingeniero Director adjunto, F. Fer
nández. । ;

Núm. 2.913
Patrimonio Forestal del Estado

BRIGADA DE ARAGON

Subasta de lefias
Declarada desierta la anterior subas

ta de leñas de encina del monte Carbo- 
nil, sito en Aguarón y propiedad del Pa
trimonio Forestal del Estado, que se 
celebró el día 9 de julio del año 1949 
(anunciada en el HoijiTfir Oncillde 
la provincia fecha 3 de junio de 1949), 
se celebrará nuevamente dicha subasta 
a las once horas del día 6 de septiem
bre de 1949 en las oficinas del Patri
monio Forestal del Estado (Paseo del 
General Mola, 28), ante Notario.

La subasta se hará por separado de 
de cada uno de los tranzones números 
11 y 12. .

El tranzón número 11 tiene 30‘93 hec
táreas con 5.165 Qm., equivalentes a 
500 metros cúbicos de leña gruesa y 
7.080 estéreos de ramaje. Tasación mí
nima, pesetas 44.887:80; máxima, pe
setas 46.334, y 1.925'45 pesetas de 
gestión técnica.
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El tranzón número 12 tiene 38'59 hec-‘ 
íáreaa con 7.060 Qm., equivalentes a 
700 metros cúbicos de leña gruesa y 
7.640 estéreos de ramaje. Tasación 
mínima, pesetas 59.319*20; máxima, 
61.293 pesetas, y 2.885'46 pesetas por 
gestión técnica.

, La subasta será mediante presenta
ción de pliegos cerrados, que se admi
ten desde esta fecha hasta las catorce 
áoras del día 5 de septiembre de 1949 
en las anteriormente citadas oficinas.

Los pliegos se adaptarán a loque 
dispone la Orden de 30 de noviembre 
de 1948 (Bokttn. Ofiáeii del Estado 
de 6 de diciembre de 1948).

Por pertenecer este aprovechamiento 
al grupo 3.°» solamente pueden parti
cipar en la subasta los poseedores de 
certificado clase D, que deberán pre
sentar a la Mesa.

La subasta y aprovechamientos se 
harán de acuerdo con la citada Orden 
y con los pliegos de condiciones que 
se hallan a la disposición del público 
en las oficinas de este Patrimonio.

El Guarda forestal del monte Carbo- 
nil mostrará a los que lo soliciten los 
tranzones seña'ados, objeto de la su
basta. " .

Zaragoza, 19 de julio de 1949.—El 
Ingeniero, Miguel Navarro Garnica.

. SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 2.935

JUZGADO NUM. 2
D. Luis Bermúdez Acero, Magistrado, 

Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de que 

luego se hará mención se dictó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen:

«Sentencia.—En Zaragoza a 11 de 
julio de 1949. El Sr. D. Luis Bermúdez 
Acero, Magistrado, Juez de primera 
instan ia del Juzgado número 2 de la 
misma; habiendo visto el presente juicio 
declarativo de menor cuantía instado 
por D. Alfonso Dalmáu Benet, mayor de 
edad, casado, comerciante y vecino de 
esta ciudad, representado por el Pro
curador D. José Velasco, bajo la direc
ción del Letrado D. Luis Fernando, 
contra D. Jesús Hernández Casas, ve
cino de Barcelona y herederos desco
nocidos dé D. Luis Hernández Casas, 
en reclamación de cantidad........»

«Fallo: Que declarando haber lugar 
a la demanda formulada, debo condenar 
y condeno a D. Jesús Hernández Casas 
y herederos desconocidos de D. Luis 
Hernández Casas, con carácter solida
rio, a que satisfagan al demandante 
D. Alfonso Dalmáu Benet la suma de 
7.550 pesetas e intereses legales desde 
el 31 de octubre de 1947 respecto de la 
cantidad de 7.500 pesetas, imponiendo 
a los demandados las costas. Así por la 
Presente sentencia lo pronuncio, mando

y firmo. Luis Bermúdez Acero. (Rubri
cado)>

• Y para que sirva de notificación en 
forma a ios herederos de D. Luis Her
nández Casas, expido el presente edicto 
en Zaragoza a quince de julio de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—Luis 
Bermúdez Acero.—El Secretario, Juan 
Sanz.

Núm. 2 904
JUZGADO NUM. 2

D. Luis Bermúdtez Acero, Magis/tíra- 
do, Ju<ez de primeria instancia.-del 
J uzgado númqro 2 de Zar agotea;
Hago saber: Que en el juidb eje

cutiva de que luego se hará meinición 
sq dictó la sentencia' cuyo encabeza- 
■miento y parte dispositit-n dicen a 
la letra; ' -

“Sentencia. —, E¡n Zaragoza a 11 
de julio de 1949. El Sr. D. Luis 
Bermúdez Acero, Magistrado. Jue^ 
de printera instancia del Juzgado 
número 2 dé la misma: (lilaibiendo 
visto el presente juicio ejecutivo ins
tado por D. Pascual Lasa Lamben, 
mayor de edad, casado, tratante y 

’ vecino de esta ciudad, rcpreselntado 
por el Procurador D. Florencia Ca- 
sanova, bajo la dirección (leí Leltlra- 
do D- Francisco Ibañez, coultra los 
cónyuges D. Mariano Gimeno Gil y 
D:* Natividad!. Berges Val. -eni i-elclh- 
míación de cantidad... x '

"Falló: Que debo de mandar y 
mando seguir adelante H ejecución 
despachada a nombre d«e D. Pascual 
Basa Lamibea contra los cónyuges 
D. Mariano Gimeno Gil y D-* Na
tividad Bergeis Val, ftlastb. bac^r ¡tran
ce de remate de los bienes a estos 
mlárgadels y com su producto ■ente

ro y cumplido pago la dicho aeree- 
dolr de la suma die 7.381.70 pespitas 
de capital, 50^60 pesetas jxir gastos 
de protdsto, e intereses legales, al 
p'ago de cuyas re^onsabildades y ia'l 
de las costas condeno a los expresa
das djécutados. Así por la presente 
Sentencia lo pronuncio, mando y fir
mo. — Luis Bermúdez Acero. (Ru
bricado)”.

Y para que sirva de nctificacióu 
en forma a Ids expresados cónyuges, 
expidió el presente edicto en Zarago
za a diecisléis de julio de mil nover 
cienítos cuarenta y nueve. — Luis 
Bermúdez Acero- — El Secrejtario. 
Juan Sanz.

Núm- 2.902 -
- JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáin Egui/az, Magis
trado. Juez de primera instancia 
del Juzgado uúmie.ro 3 de los de 
Zaragoza; .

Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi caigo penden autos instados
D- Piflar y D.a Asuiipión Sáienz 

de Ge^izano Castejón y D.' Presen
tación Castillo (Gutiérrez, ésta en 
nombre y representación legai de 
a menor, Asuncióin Sáenz de Cenza- 
no Castillo, representadas todas ellas' 
por el Procurador D. Juan Francis
co Atonso Pinilla, contra los cónyu
ges D. Vicente Valí Carol y doña 
Ana Soíey Morral, ejercitando la 
acciúin swmria de la Ley Hipoteca
ria, en cuyos autps y por providen
cia de estai fedia he acordado siacar 
a primdra. pública subasta, por tér
mino de veinte días, la siguiente; 
finca: iSldilar en ie¡] término de Mira- 
flores de ^sta ciudad, de 247 metros 
cuadrados, aproximadamente, de|l que 
fueron adíhenentes unos tierreros per
didos o inutilizados de tinos 342 me 
tros cuadrados; linda: a Üa derecha 
Entrando, por el ipaseo señalado con 
di número cinco .en la1 desdripciójn, de 
la totalidad de 5a finda; Oiestie, con 
la ha ve i’-dustriail propia de D. fea- 
quíi? Gáñez; izquierda (Este), co¡n.. 
finca urbana de D. Antonio Lhs- 
corz; fondo (Sur), con la indicada 
nave, industrial, y frente. (Norte), 
también con ie]' paso señalado con 
■eji número cinco de la finca dé que 
se soregó, el cual linda per este la
do con el camino de las Acadhofe- 
ras y locales de Madurga : íes la fin
ca número 20.289 inscrita a] foflio 
1108, tomd 1-559 dyl1 Registro de la 
Propiedad. ía cuál peritenleoe all seu 
ño|r Valls por compra a D. Manjuel 
Andrés Grima por Escritura autpjri- 
zada por di Notario D. Frahudisco 
Palá Mediana en 24 de abril de 
1946; extendiéndose la hipoteca a 
los objietois muiefbiles, frutos y rentas 
y a un edificio de tres ipuítnitas des
tinado a fábrica • de mosaicos, coto 
viviejnjda aineja, demarcado con el 
número 16 dá -camino Alcaclioferas. 
Sé hace coinstar que los autos y cer- 
/tificación deli Registro de la Pro
piedad a que sé refiere, la regh cuar
ta • dieü artículo 131 de la Ley ¡Hipo
tecaria se hallan de manifiesto «en la 
Secretaría de este Juzgado; que la 
subasta sé celebrará ieff día 24 de 
agosto próximo, a ¡as diez horas, 
en la sala-audiencia de este Juzgado; 
que todo Mciitador acepta como bas
tante la titubación, y que lias cargas 
o gravámeinieá -anteriores y los prefe
rentes al crédito ihipotelcario de estos 
autos continuarán subsistientes, • en-- 
fendiéndose que el rematan-te los acep
tó y queda subrogado en respon-
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sábilidad de Tiote mismos; que. s^vr 
riá dfe* tipo para dicha subasta tíi’ d- 
270-000 pesetas; que no se admiti
rá postura ínferiior a este tipa, y que 
las licitadores habrán, de justifidar su 
persónaiSdad y consignar pñevia^ien- - 
te d 40.por 100 deí tipo de subas
ta expresadle* anteriormieinjte.

• Dado en Zaragoza a catorccfe de 
jiSo' de mil novecieritos cuarenta y 
■uieve. — José Bieguiristáin. — El 
Secretario, Juajn Sanlz- ■

nlentos presentados obran ^n la Se- 
crétaría de esita Juzgado, a su dis
posición. .

Y para que sirva de cédula de 
emplazamiento en forma, a los de
mandadas expresados, exp:do la pre
sente que firmo «ni Ejea de los Ca
balleros a quince de julió de mil no- 
vqdentos cuarenta y nueve. — El 
Secretario. Francisco Fernández.

Niúm. 2-894
EJEA DE LOS CABALLEROS

En virtud de lo acordado por el . 
«ieñor Juez de primera instancia de 
la villa de Ejea de los Caballeros y 
su paiftido en providencia de «esta 
fecha dictada en los áqtos de juicio 
ordinario de mayor cuantía .promiovi- 
*>s ainte este. Juzgado por el Pro- 
iuradbr D- Andrés Beiré Zbco en 
■cimbre y representación de D- Je
sús Remón Calvo, . Sobre acción di
visoria de bienes de la Comunidad 
de Propietarios dé los montes Vp- 
dado”, “Esipartal”1 y “Bardena Al
ta”,' 'Cintre otros, contra- los Ih^rede- 
ros o derecho-habientes desconoci- 
kios de D- León Casamayor Deague- 
rri, D- Mariamo AlzUet Calvo, dpr.’ 
Ricardo Bandrés Aibar, D. Angel 
Casamayor Casamayor, D- GuiHer- . 
mo Laborda Cavero, í)- Nicasio Be
llo Labcirda, D- Enrique Gil SangOt-

Núm- 2.903
EjEA DE LOS ¿ABALLEROS '

de ■ 
la

D- Jesús Villaseina Mateo, Jue'z 
primera instancia acádentaV de 
villa de Ejea de los Caballeros y

rrín, D- Manuel Ramds Getcía, don 
Makineíl Hernández Iguaz, D. Ilde
fonso Sienao Cíuzmán, D. Wiencesláo 
Ptteyo Aragón, D- Benjamín Olóriz

su partidlo;
Hago saber: Que para: Pag° d^ 

yas cantidades redamadas a D- José 
Navarro Corien qn juicio d menor 
cuantía contra el mismo instado ante 
este Juzgado por- D Angei' Ainsodi 
Sándheiz y D. Tomás Albauat Mma 
lio, " sacan a uta venta en pública 
subasta, por primera vez, los siguien
tes bienes inmuJeb'eis embargados, in
dicantes en término municipal d-e 
Castejón de Vade jasa:

1 .° Una casa «in ta calle de las 
■ Herrerías, número 7, de un piso más 

sabré el firme, cuya superficie se 
ignora; únda: derecha lentramdia, ca
sa de Juan Muidlo; izqurdrda, Ra
fael Belnnal, y lespalda, Mariano 
Arrieta- Valorado en 9.000 pesetas-

2 .° Una cochera en la calle dei

y Oeste, 'Glaspar Conde- Valorado en 
17-200 pesqtas- •

Para cuyo ac^Q, que tendrá Viugar 
qn ih salla-audiencia de este Juzgado 
á día 27 de agosta próximo, a' lás do
ce de su mañana, de hacen ¡as adver
tencias y prevencionies kgalifes st- 
guí entes: - ,,

■ Para tomar parte qn la subhsta de- 
beráln ios lácitiadores consignar en la 
mesa del Juzgado *e;l 10 por ¡100 de 
la tasación y acreditar su persona i- 
d|ad ; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de ,1a tasacioin, pudiendo hacerse 
el reñíate a calidad de cederlo a u» 
tercdro; que nq Iban sido preseiítados 
los títulos de propiedad': que por no 
aparecer inscritas las fincas en fe 
Registro de lia Propiedad no se h» 
aportado certificación de cargas, y 
que las cargas anteriolries o prefe- 
remtqs al cróditio de que se trata, se 
las hubiere, • quedarán subsistenUes, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, entendiéndose qil* 
el rematiantie. las acepta y queda1 sub- 
TOgadb len h responsabilidad de las 
mismas. , „

Dado en Ejea de los iCMialllerols a 
quince de julo de mil noyedertos 
cuarenta y nueve- — Jesús Vrllasa- 
na- — El Secretario, Francisco Fer
nández.
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Sepulcro, de 50 metros, cuadrado» 
de súperfíde; Hndia: derlecha, cali

T^bo, íi^Luci*, Ayarra Igu», _ * 
" - ■ Seimiácro, y espalda, Car os Danmi|cz.

Faustino Aibar Morco, D- Carmelo Valorada en -^500 pesetas.
3.° Una cuiadra, hoy vago, dq 10 

metros cuadrados; linda: desecha í 
izquierda, con calle, y espalda, con 
casa de José Nhvarro. Va-crada

' D- Seibastián Mayayyf Ramírez, don

Igual Calvo, D- Miguel Bello Lb.- 
borda, D. Bernabé. Jiménez Cortés, 
D. Antonio Tamboi Lamarca, D. Ma- 
/nuéd Cortés Aguerrí, D- Ramón' W 
sús Móreo. D- Antonio Salvo Ague
rrí, D. Alejandro Soteras Salvo1, 
D. Domingo Bastardés Usón, don 

- Guillermo Zazón Campos y D- Ma-
(nuel Olóriz Crespán, compOrfentes 
de la Comunidad demandada, a quie
nes se súpome fallecidos, y contra 
las demás personas diesconocidas que 

, puedain tener participación oz-dqr> 
' chos en la rlepetida Comunidad, se 

emplaza por seigunda vez' por medio 
dé la pnesente. que se insertará en 
el -Bolétín Oficiar’ de la provincia.

‘ los referidos demandados, pai 1 
«Ue dentro del término de cinco días 
comparezcan en autos personándose 
qm forma, pneviméndtiles que las co
pias simpks de k demanda y docu-

1.500 pesetas.
4Á UnU viña en d sendero de 

Ejlea de ios Caballeros, de unas 500 
cepas; linda: Norte, caminoSur, 
Mjariano Ruiz ; Este, con-José Na" 
varro, ’y Oeste, Migue? Sancho- Va
loradla en 2-000 pesetas.

5.” Campo en ' “VaMedenácero”, 
de 2 hectáreas y 57 áreas: ^irída. 
Norte, man,te común; Sur, herederos 
de Pablo Rúiz; Este y Oestq, monte 
común. Vaiorado ¡en 1-200 pesetas-

6-° Y campo en e!? “Várenos d< 
Vakro”, de 85 áreas y 82 cmtiáne|as; 
linda:: Norte, monte común; Sur, 
"Juapa Lezcano /Este, Juan Murillo.

Núm. 2.900 • ■
8^)6 DEL REY CATOLICO

D. Leonardo Salvo Bonafonte Juez 
comarcal de. Sos del Rey Catohco, 
en funciones del de primera instancia 

' de la misma villa y su partido, por 
vacante; . >
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado y por la actuación del que 
refrenda se sigue expediente sobre de
claración de.herederos ab mtestato por 
fallecimiento de D. Probo Iso AseQBio^ 
de 78 años de edad, natural de esta vi- 
lia, soltero, hijo de D. Silvestre y de _ 
D.a Pascuala, ocurrido, sm haber otor
gado disposición testamentaria alguna, 
en Navardún, de este partido judicial 
el día 24 de enero último, sin dejar < es- 
cendientes ni ascendientes, promovido 
ñor D.a Máxima Iso Bagüés, mayor de 
edad y de esta vecindad, que reclama 
su herencia, como sobrina carnal; y se 

' llama a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que 
ante este Juzgado a reclamarlo dentro 
de treinta días.

Oído en Sos del Rey Católico a once 
de julio de mil 'novecientos ‘ V
nueve.—Leonardo Salvo.— El Secre 
tario, Pedro T. Olivas-

Tip. Ho g a r  " Pig n a t e l l i
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